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Lapluma de hoy. BeGranch
RICARDO SEVILLA

JAVIER ALATORRE MÉXICO 3

EL PROYECTO IMPACTA A 11 COLONIAS

DE MH DE FORMA DIRECTA

PRESENTAN AMPARO

CONTRA BE GRAND
CDMX 9

EL PROYECTO IMPACTA A 11 COLONIAS DE MH DE FORMA DIRECTA

Se amparan los vecinos
contra Be Grand Polanco

DENUNCIAN QUE LA CONSTRUCTORA HIZO UNA CONSULTA VECINAL PROHIBIDA, PARA

EL DESARROLLO DOS TORRES MÁS EN ALTO POLANCO QUE AVALÓ LA SEDEMA EN 2024

OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. Ha-

bitantes de la colonia Verónica

Anzures, en la alcaldía Miguel
Hidalgo, presentaron un juicio
de amparo contra la Fase 3 de

construcción del desarrollo in-

mobiliario Be GrandAltoPolan-

CO, ya que la firma busca impo-
ner más de mil departamentos
en dos torres más con irregula-
ridades en el proceso de consul-

ta, impacto ambiental y daños

ya existentes por falta de agua.
En conferencia de prensa la

habitante de Verónica Anzures,
Ameyalli Magallón, explicó que
Be Grand Alto Polanco ubicado

en Lago Albero 300 de la colonia

Anáhuac, recibió las autorizacio-

nes en 2024 por la Secretaría de

Medio Ambiente (Sedema) gra-
cias auna consulta vecinal para

grandes construcciones durante

el proceso electoral 2024 "situa-

ción que se encuentra prohibida

por el artículo 25, apartado F, nu-

meral dos de la Constitución de

la Ciudad de México".

Los integrantes de la Comi-

sión de Participación comunita-

ria (Copaco) VerónicaAnzures

indicaron que la Fase 3 fue au-

torizada sin unaconsultapúbli-
ca en materia ambiental como

lo establecía la LeyAmbiental

dey Protección a la Tierra de la

CDMX, ni las autoridades dan

a conocer el nivel del impac-
to ambiental. Al respecto, Be

Grand señalaque el impacto di-

recto se estima en 11 colonias e

indirecto a otras 12.

En esta lucha, los ciudadanos

revelaron que un tribunal cole-

giado les negó un amparo de for-

ma negligente "denunciaremos

en su momento, ante el nuevo

Tribunal de Disciplina Judicial,
el actuar de losjueces que han fa-

vorecido al proyecto inmobilia-

rio", agregaron los ciudadanos.

Alto Polanco ya cuenta con

cuatro torresde 35 niveles, cada

una con mil 600 departamentos
y se quieren agregardostorres,
una de 20 y otra de 39 niveles

que equivalenamil 84 nuevas vi-

viendas,por lo que alertan daños

a los serviciosbásicos.

El abogado de los vecinos,
Arturo Aparicio, agregó que en

las primeras torres, ya tienen

problemas de agua, servicio que

no está garantizadoaun.

PROBLEMA

Las prime-
ras torres, ya
tienen pro-
blemas de

agua. Ni si-

quiera el pro-
yecto le está

garantizan-
do a sus ha-

bitantes el

agua, acusan

35

niveles en

cuatro to-

rres de Alto
Polanco ca-

da una con

mil 600 de-
partamen-
tos
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La construcción se ubica en Lago Alberto 300, colonia Anáhuac


